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;.i!,á.ITNq CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

,ffis\*IüARA DE SEGUNDA TNSTANcTA DE LA coRTE DE cUENTAS DE Lr nepúaLrGA:
Salvador, a las doce horas del día veintitrés de septiembre de dos miltrece.

Vistos en Apelación con la Sentencia Definitiva pronunciada por la Cámara Quinta de

Primera Instancia de esta Corte, a las ocho horas cuarenta minutos deldía veintisiete de abril

de dos mil once, en el Juicio de Cuentas clasificado bajo el Número GAM-V-JC-063-2009-2,

ditigenciado con base at |NFoRME DE AUDITORíA DE EXAMEN ESPECIAL A LA

EJEcUcIÓN PRESUPUESTARIA DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN RAFAEL

CEDROS, DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN, correspondiente al periodo del uno de enero

al treinta y uno de diciembre del dos mil ocho; en el cual aparecen como funcionarios

actuantes los señores: VTCTOR HUGO CORNEJO conocido en el proceso como VICTOR

HUGO CORNEJO AYALA, Alcalde; Doctora GLORIA YANETH PALACIOS ABARCA

conocida en el proceso como ANA GLORIAYANETH PALACIOS ABARCA, Síndico;JOSE

OSMIN ARGUETA RIVAS, Primer Regidor Propietario; GILMAR ARTURO GARCIA

DELGADO, Segundo Regidor Propietario; JoSE NAVARRO PORTILLO, Tercer Regidor

Propietario; AGUSTIN LIZANO, Cuarto Regidor Propietario; EMIGDIO PANIAGUA

PLATERO, Quinto Regidor Propietario; GELESTINA DELGADO DE MENDEZ, Sexto Regidor

Propietario y oRBELINA DEL CARMEN NOLASCO CRUZ conocida en el proceso como

oRBELINA DEL CARMEN NOLASCO, Jefe de la unidad de Adquisiciones y contrataciones

lnstitucional (uACl); a quienes se les determinó Responsabilidad Administrativa y Patrimonial'

IntervinieronenPrimeraInstancia|aLicenciadaINGRYL|ZEHTGoNzALEzAMAYA'

en calidad de Agente Auxiliar del señor Fiscal General de la República y el Licenciado JULIO

ALVAR. crsNERos AREVALo, en calidad de Apoderado Generar Judicial de los señores:

vlcToR HUGO CORNEJO, conocido en el proceso como vlcToR HUGO CORNEJO

AYALA, GLORIA JANETH PALAGIoS ABARCA, conocida en el proceso como

GLORIA YANETH PALAGIOS ABARCA, JOSE OSMIN ARGUETA RIVAS'

ARTURO GARCIA DELGADO, JOSE NAVARRO PORTILLO' AGUSTIN LIZANO'

PAN|AGUAPLATERo,GELEST|NADELGADoDEMENDEZyoRBEL|NADEL

NOLASCO CRUZ conocida en el proceso como oRBELINA DEL CARMEN NOLASCO'

ElTribunal de primera lnstancia pronunció la sentencia que en lo conducente dice

E3t^i'3'Atil?f ?f"¿3"'"?i,1iüót"iit,gáe ozt_ u) Decraraie párciatmente .de.svanecida 
'ra

Responsabilidad pairimonialdel Reparo Ñumero'cuátro, hasta por la cantidad de-cuATRO MIL

sErECrENros NoüEñiA'ii;os b¿Ln-nEl cor.r ocHENrA y ocHo cENrAevos (sic)

($4,792.88) tlt) Dectara"sá paiciátt"nte dÑanecida la Responsabilidad Patrimonial del Reparo

Numero Seis, hasta por la cantidad d" ¿UÁTRO MIL DbSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO

DóLARES coN sE{irlrÁ v clNco cerlrÁvos ($4,284.0s). lv) Declarase. parcialmente

desvanecida ta nespinsabifidad patr¡moi'Iai o"in"p"-_Humero siete, hasta por ra cantidad de

CIENTO VE|NICINC-ó OéiÁñes co¡¡ rñÉrÑrn Y'Stere CENTAVOS ($125'37) V) Declarase

parciatment" oeru"nJc]oá ruié"pons4irijaá eatrimonial.del Reparo Numero Nueye, hasta por la

cantidad de cuArnoáEñros'NovENT;l- ñ,EVE oonne-s coN DrEcrsEts .ENTAV.S

(499.16).V|)Dectarasedesvanecida|aRespons-abj'1119j.1'inistrativa,consignadaene|Reparo
Número Tres, contra lát."Áót"., VICTOR üUCO GORNEJO conocido en el presente proceso como

vlcToR HUGO CORNEJO AYALA, nlcaiáá;-óoótora GLORIA YANETH PALACIOS ABARGA

,,,,,,FALLA:1)DeclarasetotalmentedesvanecidalaResponsabilidadPatrimonialconsignadaenel

Reparo, Numero o"{;r q.,;l19gl'9,*':"'.i"Ylt"ITq¡t5}i::"o"":5"}]4"""ü'55:f":f;:=,t;

Te|éfonosPBX:(503)2222-4522'2222-7863,Fax:2281-1885,CódigoPosta|01-107..
n..pyl@,1,Av.Nortey13"C.Pte.SanSa|vador,E|Sa|vador,C.A.
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1or-o-9i9" el-91 qlsente proceso como ANA GLoRTA yANETH pALAcros ABARcA, sf ndico; JosEOSMIN ARGUETA RIVAS, PriMEr REgidOr PrOPiEtAriO; GILMAR ARTURO GARiIA DELóADO,
!9-o-unqo Regidor propierario; 

!9s.E NÁvARRo poRTrLLo, Tercer Regroor erofietário; ÁéúsnH
!Lzl]-o:.9y"Io_f es¡dor prop¡etario; EMrGDro pANrAouÁ i'¡-areno,hr¡nio aI"é¡ooibropüt"r¡o;cELEsrlNA DELGADO DE MENDEZ, sexto Regidor propietario. vir) conf¡rma-se tos ÉeparosNúmeros uno, Dos, Tres, cuatro, cinco,.seis, sie-te y Nueie, con nesponsabiridad Admin¡strativa;
es_de acrararque 1a Responsabiri.ggd Administát¡va dá neparo numero ires éi un¡.áruniáJ"r" r"señora .RBELTNA DEL .ARMEN NoLAsco cnuz conoc¡oa en er presente proóéro".orooRBELINA DEL cARMEN NoLAS_Co vlll) Declárase ñespóHse¡Llpeo ADMtNtsrRATtvA contraros señores: vrcroR HUGo GoRN_EJO'conocido en er presente proceso como vrcroR HUGocoRNEJo AYALA, Atcatde; Doctora Gr-onn vÁñeri pÁ[Átns n'eliCÁ 

"oná"¡¿'"!n 
éip*."n,"

PTOCESO COMO ANA GLORTA YANETH PALACIOS ABARCA, SfNd¡CO; JOSE OSii¡IÑ ÁIó-UCNRrvAs, primer Regidor prop¡etario; GTLMAR ecruno bÁncrA DELGADO, Segundo RegidorPropietario; ¡ose Hevennó poRirLLo, rerceiÁéiiJo, eropietario; lcusiiH iiüñó, ir"rtoRegidor Propietario; EMrcDro pANTAG_UÁ pr-ÁrLñó, ér¡nto Regidor propietario; cELESTTNADELGAD. DE MENDEZ, sexto Resi¿o.. p.piut"iül óñüüun oel canMEN NoLAsco cRUzconocida en er presente proceso como oRBÉLrNn d¡r- canli¿eru NoLASCO, Jefe de ra unidad cfeAdquisiciones y conhataciones Institucionar 1uÁCrj.ln 
"on"ecu"nci, 

y o" conformidad con elArt¡culo107 de la Ley de ra corte de cuentas deJa Repribridaioná"ná." 
"r 

,unor vrcroR HUGo coRNEJoconoc¡do en er presente proceso 
-corno 

vrcrb.R Hubo coÁ^¡e,o nvnLn, 
" 

p"éu'.. *-.o'ni"oto o"murta, Ia cantidad de .UATR'.TENTOS OoUces té¿od.oo); a t, Doctora GLoRTA 
'AñETH

PALActos ABARCA conocida en er pre"enÉ-ffiil-;;" ANA GLORTA YANETH pALACrosABARcA, a pasaren concepro demuft;,ra;nríd;;;;;rÉñib ocHrrurn DóLARES (g180.00);a taseñora .RBELTNA DEL .ARMEN 
-t¡olÁsco óiülonl.¡0" en er presente proceso comooRBEL|NA DEL CARMEN N9+9cg,"Éé;;;;;"iü'ou,ult", 

ta cantidad de NovENrA yctNco DóLARES ($95.00), canrioaoei lúe Élu¡ráréi JiriJi.L por cienro (20%) de sus respecrivossalanos percibidos mensualmente durante el peitooáén quá-r" g"n"r"ron ras def¡ciencias estabrecidasen tos Reparos números Uno,_D-os, rr"s, cir"tr", c];;, üi", s¡ete y Nueve. Con respecto a rosseñoresJOSE Oslvr¡¡¡ aRcuera niv¡s,-c¡LMÁñañiu-ióónncn oELGADO, JOSE NAVARROpoRrrlLo, AGUS.N LrzANo, emrcd¡ó'pii'¡iiiiiüi'iia"reno y cELEsrrNA DELGAD. DEMENDEz, se res condena a Dag_ar a.caoa uno oe eirósJ"'""iiiouo o" ocHENTA y srETE DóLnRescoN eurNcE cENrRvos isezrs¡, un 
"on.üo 

Ju -Jrá]'"áitio"o". qre equivaren arcincuenra porcienro de un sarar¡o mrnimo'r50%L'pói rár JJñ"i"ii¡'áJuli""tt¡0"..n ros Reparos números uno,Dos, cuatro, cinco, seis, silte y'Ni*", 
"n "¡,iri 

qu"*tJJ'#i,u,n"n,o. que devengaban eran dierasno considerándose éstas como sueroo o óatario ¿;;;iñ;; ar ya citado Art. .r07 de ra Lev de racorte de cuentas rx) Ar ser pagada.s.ras cant¡oaáés ántá'iiá",on"0"r, désere ingreso en cáia conabono ar Fondo cenerar der Estádo x¡ conrirmáseios riul-"riiruur"ro, cuatro, seis, siete y ñuevecon Responsabiridad pakimoniar.-xlj oecurase-nÉéióiiéi'eruono 
'ATRTMoNTAL 

conrra rosseñores: vrcroR xuco coRne¡ó;;;ü; 
"n-rr-p'r'u".!n," 

proceso como vrcroR HUG'coRNEJo A'ALA, Doctora cLorrA.v-e*eii Éiü'ciódiiio"a .ono"¡da en er presente procesocomo ANA GLoRtA yANETH+nLeclos ÁendóÁl¡-ó#6sru,u ARGUETA nrvls, dLrraRARTURO GARCIA DELGADq-JOSC ¡¡AVEiñó'' ñóñi¡iLO, AGUSTIN LIZANO, EMIGDIO
'ANTAGUA 

pLArERo. cer-eé_riñÁ-oiléÁ'óü;ÉiiE'rir;EZ, y 
'RBELTNA 

DEL cARrvrENNoLASco cRUz conocida en er presente proceso como ciiisÉLNn oeL cARMEN N'LASCo, por radefic¡encia estabrecida en er Repáo nir",o ól"troln'"inr""ii"n"," 
"ondénaseres 

a ros expresaqosseñores a pagar en forma s¡mnlemente coniunta la cantidaJnó ¡ust¡¡ca¿a oe uN MIL cunÉenrn yDos DoLARES cor,l v¡llilur,l .gElllvosl$;,ó;ffi j'k,) Dectárase REspoNsABtLtDADPATR,MoNtAL contra ros señores. v-lcron nuco óóii-eio Lno",oo un er presente proceso comovrcroR HUGo coRNEJo A'ALA, o*toi" élóñrÁürviii"pn¡_rclos ABAR.A conocida en elpresente proceso como ANA clonn veñei¡r'i;Á1,{dióiienRcA, JO'E osMrN ARGUETARrvAs, .TLMAR ARruRo GAR.TA gSrcnóo,i'ciii:rin"viñno porr.lo, ecusn¡¡ lÉer.¡o,EMIGDIO PANIAGUA PLATERO, CCICbirÑI ó-Ciéióü'OU MENDEZ, Y ORBELINA DELGARMEN NoLAsco cRUz co_nocida un 
"lpru.un-iJ-pro-.áo..oro 

'RBELTNA 
DEL .ARMENNoLASCo, por la defic¡encia establecioa en er nepáio nriñ,"1-olu,". .n 

"onsecuencia 
condénaseles aros expresados señores a Daoar enig-" 

"rpr"rñ"ni" "ániriüra 
cant¡¿ao no justificada de uN MILcrNcuENrA y uN DóLARE's c.o¡1.cundeñiÁV'saé,iiñravos ($1,0s1.46). Xn) DecráraseRESpONSABTLTDAD 

'ATRTM'NTAI- 
*ntr" lo. ,!noiJrlviiiun Huco coRNEJO conocido en elpresente proceso como VtcroRfi^UGo 

99RñEii.¡yfi!Á,óoltora c¡_on¡e yANErH pALActosABARCA conocida en er oresente-proceso como ANA Glonr,q vnr.rerH pALACTOS ABARCA, JOsEosMrN ARGUETa nrvrb. crLyl¡¡¡1urióéAñ¿iA-;l.Ltig9. 
j-Jgl! ryAVAnno ponir¡_lo,AGUSTN LrzANo, e¡¡rco¡o n1y19g¡.¡rÁil.ñii"c?i"¡Gnve DELGADo DE MENDEZ, y

'RBEL.NA 
DEL .ARMEN NoLAs^cg gñq1g;,i;;ü;";n""iii"-run* p,o""so como oRBELtNA DEL.ARMEN N.LASC.. por ra def¡cienc¡a estabrecida ;; Ró;;" numero siete. En consecuenc¡acondénaseres a ros exoresados-señores a p"g";;; f";;-5i;premente conjunta ra cant¡dad noJustificada de DoscrENros selE..rm_v srÉiÉbói-Áñüfc"óiv ocHENrA y srErE cENrAVosxrv) Decrárase RESpoNsABTLTDAD earnrrrro-n,ú 

"onil 
üJluoor"r, vrcroR HUGo coRNEJoconocido en er presente proceso como vrcron nuéó óóññió"nvnLn, Doctora GLoRtA yANETH
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ABARCA, JOSE OSMIN ARGUETA RIVAS, GILMAR ARTURO GARCIA DELGADO, JOSE
NAVARRO PORTILLO, AGUSTIN LIZANO, EMIGDIO PANIAGUA PLATERO, CELESTINA
DELGADO DE MENDEZ, y ORBELINA DEL CARMEN NOLASGO CRUZ conocida en el presente
proceso como ORBELINA DEL CARMEN NOLASCO, por la def¡cienc¡a establecida en el Reparo

número Nueve. En consecuencia condénaseles a los expresados señores a pagar en forma

simptemente conjunta la cantidad no justificada de clENTo DoS DÓLARES CON CUARENTA Y

TRES CENTAVOS ($102.43); dichas cantidades deberán ingresar a la Tesorerfa de la Alcaldia
Municipal de San Raiael Cedros, Departamento de Cuscatlán. XV) Queda pendiente de aprobaciÓn la

gestión real¡zada por cada uno de los servidores actuantes ind¡cados en el preámbulo de_ esta

ientencia, hasta que hayan pagado el valor total de las respectivas responsabilidades HAGASE

SABER. - """

Estando en desacuerdo con d¡cha sentencia el Licenc¡ado JULIO ALVARO

clsNERos AREVALO, en calidad deApoderado General Judicial de los señores: vlcToR

HUGO CORNEJO, conocido en el proceso como VICTOR HUGO CORNEJO AYALA'

GLoRlAJANETHPALAclosABARGA,conocidaenelprocesocomoANAGLoRlA

YANETHPALACIOSABARCA,JOSEOSMINARGUETARIVAS,GILMARARTURO

GARCIADELGADO,JOSENAVARROPORTILLO,AGUSTINLIZANO'EMIGDIO

PANIAGUA PLATERO, CELESTINA OELGADO DE MENDEZ y ORBELINA DEL CARMEN

NOLASCO CRUZ conocida en el proceso como ORBELINA DEL CARMEN NOLASCO'

interousoRecursodeApeIación'e|cuaIfueadmitidoytramitadoenlega|formaSegúnconsta

a folios 174 frente y vuelto de la pieza principal'

VISTOS LOS AUTOS Y

CONSIDERANDO:

l. Por resolución que corre agregada de fs 4 vuelto a 5 frente del lncidente de

Apelación, se tuvo por parte en calidad de Apelante al Licenciado JULIO ALVA

cIsNERosAREVALO,encaIidaddeApoderadoGeneraIJudiciaIdelosseñores:V|CT

HUGO CORNEJO, conocido en el proceso como VIGTOR HUGO CORNEJO AYALA'

GLORIA JANETH PALACIOS ABARCA, conocida en el proceso como ANA GLORIA

YANETH PALACIOS ABARCA, JOSE OSMIN ARGUETA RIVAS' GILMAR ARTURO

GARCIA DELGADO, JOSE NAVARRO PORTILLO' AGUSTIN LIZANO'

PANIAGUA PLATERO, CELESTINA DELGADO DE MENDEZ Y ORBELINA D

CARMEN NOLASCO GRUZ conocida en el proceso como ORBELINA DEL CARMENI

NOLASCo; y, en calidad de Apelada a la Licenciada INGRY LIZEHT GONáLEZ AMAYA:

Agente Auxiliar del Señor Fiscal General de la República Esta Cámara ordenó correr

traslado a la parte apelante, a efecto de que dentro del término legal que señala elArt' 72 de

la Ley de esta Corte, hiciera uso de su derecho a expresar agrav¡os'

|l.Defo|iosSafo|ios9c|e|¡ncidente,constaescr¡todeexpresióndeagraviosporparte

de|LicenciadoJUL|oALVARoG|SNERoSAREVALo,en|aca|idadantesre|acionada'

quien al hacer uso de su derecho manifestó:

"(...)La sentenc¡a emiÜda por.la CAMARA QUINTA DE PRIMERA INSTANCIA de esa Corte de

cuentas, causa agravros " 
t," p;;il;;i;slo, ió" motiuos que paso a desarrollar' así: REPARO

Teléfonos PBX: (503) 2222'4522,2222'7863' Fax: 2281-1885' Código Postal 01-107- 
'

http://!84!49¡!qd,99!9499i9!.sv, rlnv Ñorte v lS" C Pte' San Salvador' El Salvador' C A'
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CORTE DECUENTAS DELA REPÚBLICA

ABARCA conocida en el oresente oroceso como ANA GLORIA YANETH



NÚMERo uNo (Responsabiridad Adminishativa) 'Er é4uipo de auditores comprobó que artreinta y
uno de diciembre der dos mir ocho, ra Municipar¡daá oe sán'Rataer cedros, ,"gi"tr" ulii;;; po,recuperar-delos contr¡buyentes por un monto de doscientos once mii dó'iares con veintiüés
centavos_ (g2f 1,100.23), ros cuafesse detaflan a continuación". Verdetarre en eriegó áe ñáól'iá.. ersomb¡eado es mio Honorable cámara, s¡analizamos detenidamente elcontenido délpreseniu i"puroobservará que la condición planteada por los señores áuáitót"" áá 

"." 
corte de cuentas es contrariaalcriterio' ya que en ningún mo111b tracen arus¡on iirlriniipo ae inou""."n"ii 

" 
rá L"y qu"hayan com-etido mis poderdantes e¡ razón de ros cargás piia ros cuares tueron electos'üLque la cámara inferior en grad_o venga a at¡rmli iu" no" encontramos ante una

:::::i:::'lt3:^1-:":,ii".Í:^li1l1i1111iyi reeuraa' pái 
"i"t.ti"uro 

s4 de ra Lev de ra core de

4

cuentas de ta Repúbrica; oicrro oe_otra man;;, ;;;i 
'i-.:,i" 

iii"."üi""r"l,Ll"fti5lollr1L""?f;!..!3
ffi-en.c^u"r.to, "l 

p. 
"

fr:H"it':l"o;J; r::"?:"i:?::r'g-":l- :r,É:¡i-!;; :i ól5*r"::'i-5li#:$llTJ;:J:

ún¡camente se r¡mitaroñGñ?lfirmar que ra rvruniiiparioaJ oe ó;"-ñ;i;;i¿"#;:11 i,.!,i",""i'il"ol3diciembre der dos mir ocho reoistra ,n" ror" poi ré"up"; d;i;" contr¡buyentes por un monto oeDoscientos once Ml Dórares dr-e ros Estados uir¡d"" 
"óñüuint,:ir¿s 

centavos, pero que con eso, cuales er hecho cuestionado, no existe, en otras parabras nunca existió ha[azgo arguno en ros términos enque pretendieron darre varor reoar a ra supuesta oos"ra"¡on-en"ontr.ada por e¡ros. Ahora bien, s¡analizamos ra CAUSA expuesti por d¡chos señores 
"n "u 

tntoin,'" de Auditoria y er priego mismo,advertirá que ro hacen en ros s¡ouientes térm¡nos, "r_a c"us"oiádece a que er concejo Municipar no
;:"fiil:t? Hryilj:"',r::lr::L'::nlll;l"güiiffi po',t,"", rl procedimientospara,a

Honorabre cámara, ra cóndició_n pra.t!"J" p"'. r,í.i"i."'.* ffi#Ij:li,'U Blli; ,$lii[1T,iXicaso que nos ocupa no guarda ninguna relación con el crit"rió e*pue"ro, y mas lamentablemente aúncuando nos encontramos ante un supuesto hallazgo que Já e"J'rio t¡ene nada. En ese orden de ideasy esperando haber demostrado a Vuestra o¡g"áárüi¡dáá qr"'ra sentenc¡a emitida por ra cámarainferior en grado en cuanto at..Repái; Ññ;'Ú#:u"l!iur" adotece de ta inconsistencraanteriormente expuesta, re soricitó cón 
"r 

o"¡iJá L"-pát ; 
";;;"" mod¡r¡car ra referida senten'aexonerando a mis representados der pago oe ra murááár¡n¡-"tiáiu" qu" res hubiese correspondido enrazón der hecho cuestionado porrodo Éanteiior.rg t" üu"esü prDo: r.semeadmitaer presenteescr¡to; 2 se tenga por contestado_en te^in" r" e ipr""ián"iJngrauios que me fue notificada enrechas pasadas; 3 se analicen ras raz.ones. regarer 

"ipr".i". por 
"r 

suscrto y estando conforme aderecho corresponda se orden. mod¡f¡car ra ;"";;il;;t,d:' por ra cámara inferior en graooabsolviendo a mis representados-de ra Responsau¡r¡i"Jnirii¡i^rva a que ¡njustamente han sioocondenados en er Reparo Número uno, po; h cár;;; á;ini"'i" rr¡r"r" Instancia de ra corte oeuuenras de ta Repúbtica; y4. se continúé c"" 
"i 

trjrit" ü",ilvi... r
lll' De forios 10 vuerto a forios 'r 1 frente der incidente, esta cámara tuvo por expresados
Ios agravios por parte der Licenciado JULro ÁlvnRo ctslvEROS AREVALO, en ra caridad
ya relacionada; en ra misma resorución se corrió trasrado a ra Representac¡ón Fiscar a cargode ra Licenciada rNGRy t-lzgnt cot¡zÁLEZ AMA'A, quien en su escríto que corre
agregado de folios 14 a folios 15 del presente incidente at hacer uso de su derecho
contestó:

"( ) Que he sido not¡f¡cada de ra.resorució¡ de ras once horas qurnce mrnutos der día veint¡cuatro deoctubre de dos mir doce, por medio.d"tcuat s" conieáálrárli.'il 
" 

," n"pr"sentación Fiscara efectoque.conreste ros agravios expresado", r" .u"irááliró u-nioJi!rirño. 
",grientes: 

ErApoderado de rosaperantes manifiesta que ra sentenc¡a emitida 
";;ip;;;;;üi;icro oe cuentas re causa agravios asus representados, especÍficamenteros senaraoo-ei áin'"p".'i"n.*o uno con Responsab¡r¡dad

AlTrlij',"Jli;3i$fl["J:,::i"" que ra Municiparidao Jitán naraer cedros resisira wora lor
señáro por 

"r "qr"o "ráüi:: 
?:l:1l"nt9 de $211,10023Ar re:p.e.cJo r""iriJ"i" q"" ii?

municip;ridaJr;düi';;#*;i":1p""',.:Li,lii:Éi?i"ó"""",T."13:;ffi11X?"i"'i,i,,r*lr:nÉ
cuát es er hecho cuestionado. por otro ruoó .L-n#"'qrÉ"';;;"" obedece a farta de Manuar deproced¡mientos institucionar' oue^c-onte¡ga ras p,"r¡t'.rüpri"io^enros para ra recuperac¡ón, vistode esta forma lo que debió cuestionarse fue la falta de áét; ñ,;;;
T::^":L? l" s.F'0" ninsun"-'-;';on.con."r"i¡t"io J""ü$. ili":Uij""tg;:1|ifr,"",ruX[;tl:condenator¡a Ar respecto ra Reorese-ntación fis*r 

"""i!.t.lti iliJmos de ¡a sigu¡ente forma: eue rosreparados en primera instancia no hic¡eron uso der oerácnJ o-Já"iánr" 
"on""grado 

en ra const¡tuciónen..to retativo ar reparo número uno der presentál;;ñ;ó;"d=, por ro que no es procedente Iosollc¡tado en el presente incidente 
,o.j .p"1".¡¿n iánüñ;;" oase to señalado en los artl1014' 10'r g der pr. c., en ro atinente a ra prolé0"*¡" of i"ii"ti"yá'nu" 

"n 
u..",n"tancia por ro que ra
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const¡tucionales y no existe v¡olación a los m¡smos, debido a que los ahora apelantes en primera
¡nstancia tuv¡eron exoedito el derecho oara hacer uso del derecho de defensa, para contestar el
pliego de reparos correspondiente y para presentar argumentos que pudieron ser valorados y

analizadas por la Cámara Sentenciadora. Además considero que se dió cumplim¡ento al PRINCIPIO
DE IGUALDAD, debido a que las partes que han intervenido en el proceso y en la tramitación del
presente juicio han ten¡do las mismas facultades para ejercer sus derechos, por consiguiente esta
representación fiscal considera que se ha actuado respetando el principio enunciado. PRINCIPIO DE

AUDIENCIA, contemplado en el Art. 18 de la constitución, al concederles a los ahora apelantes la

oportunidad de presentar el presente recurso. PRINCIPIO DE DEFENSA y DE SEGURIOAD
JÚRíOlCA, los cuentadantes no aportaron Argumentos o pruebas en el presente reparo del Ju¡c¡o de

Cuentas, a pesar que fueron not¡ficados de cada una de las providencias tomadaS por el Judex Aquo

y al ser análizadas las pruebas y alegatos presentados y el análisis jurÍdico pertinente a efecto de

áeterminar la responsabilidaá ségUn correspondÍa. Con respecto a la LEGALIDAD

ADMINISTRATIVA, esta ha s¡do garanlizada por medio de la Ley para que los cuentadantes puedan

presentar la respectiva Apelacidn sobre los agravios causados a los mismos de la sentenc¡a

tondenato¡a, la óualfue apegada a Derecho y respetando todas las garantías procesales Portodo lo

antes expuesto con todo respeto, OS PIDÓ: - Admitirme el presente elclJq - S^e-19I9?. !.or
contestaáo el traslado que se me ha conferido, en el sentido que se CONFIRME LA SENTENCIA

GoNDENATORIA, según corresponda y dictada por el Juez A Quo. - Se continué con el trám¡te de

lev.(...)"

lV. Analizados los autos, la sentencia impugnada y los alegatos vertidos por las partes

procesales, esta Cámara hace las siguientes consideraciones:

A) En primer lugar, considera necesario aclarar con fundamento en los artículos 428 y

1026ambosde|CódigodeProcedimientoscivi|es,yT3incisoprimerode|aLeydeesta

cortedeCuentas,queeIpresentefaIlosecircunscribirásegúnIasdisposicionescitadasque

ensuordenestab|ecen,elprimero:tassenfenclasdefinitivasdelostribunalessuperlores

serán por "v¡stos" y se observarán en etlas det a¡1ícuto anterior las reglas la' 3a y 4; harán

relación det fal|o de: Juez o tribunal inferior y ta fecha en que se pronunc¡ó; en sus

'Considerandos" solamente harán méritos de /os hechos y cuestiones jurídicas que se

controvieften, sin relacionar ta prueba cuando las paftes no obietaren la relación hecha en la

sentencia de primera o de segunda instancia o cuando se estime exacta' expresándose

relacionaránbrevementeyafondotaspruebaspresenfadasyconducentesenlainst

darán las razones y fundamentos legates que estimen procedentes' citando las

doctrinasqueconsiderenapticabtes;contendrántaconfirmación'reforma'revocaciÓn

nutidad y to demás dispositivo que corresponda en derecho' y ta firma entera de los iueces y

se circunscribirán prectsamente a los puntos apelados y a aqueltos que debieron habers'de ta-r\t

decididos y no lo fueron en Primera lnstancia' sin embargo de haber sido

ventilados por las parfes'l y el tercero: "La sentencia que Pronuncie la

rnstancia confirmará, reformará, revocará, ampriará o anurará ta de primera /nstancr,a. se

circunscribirá a los puntos apelados y aquettos que debieron haber sido decididos y no to

fueron en Primera Instancia, no obstante haber sido propuestos y ventilados por las pañes"'

B) Es lmportante' puntualizar que el objeto de esta apelación se circunscribe a los

agravios esgrimidos en torno al fallo de la Cámara Quinta de Primera Instancia de esta Corte'

emitidoa|asochohorascuarentaminutosde|díaveintisietedeabrildedosmi|once,ene|
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6.

Juicio de cuentas clasificado bajo el Número cAM-vJc-063-2009-2, diligenciado con base
AI INFORME DE AUDITORíA DE EXAMEN ESPECIAL A LA EJECUCTÓN
PRESUPUESTARIA DE LA ALCALDíA MUNICIPAL DE SAN RAFAEL CEDROS.
DEPARTAMENTo DE cuscATLÁN, co'espondiente ar periodo der uno de enero artrernta y
uno de diciembre der dosmirocho; únicamenteporer Reparo Número uno, siendoesteel
alegado por la parte recurrente y por er cuar se determinó Responsabiridad Administrativa
a ros señores vrcroR HUGo .oRNEJO conocido en er presente proceso como vrcroR
HUGo coRNEJo AYALA, Arcarde; Doctora GLoRtA YANETH pAlAcros ABARCA
conocida en er presente proceso como ANA GLoRTA yANETH pALAcros ABARcA, sínd¡co;
JOSE OSMIN ARGUETA RIVAS, PriMEr REgidOr PrOPiCtAr¡O; GILMAR ARTURO GARCIA
DELGADO, Segundo Regidor propietario; JosE NAVARRO poRTrLLO, Tercer Reg¡dor
Propietario; AGUSTIN LIZANO, Cuarto Regidor prop¡etario; EMtcDlO pANIAGUA
PLATERo, Quinto Regidor propietario; cELESTTNA DELGADo DE MENDEz, sexto Reg¡cfor
Propietario y ORBELTNA DEL CARMEN NOLASCO CRUZ.

En el presente ¡ncidente al expresar agravios el apelante L¡cenciado JULIo ALVARo
clsNERos AREVALo, Apoderado Generar Judiciar de ros serv¡dores actuantes señaraoos
en er presente proceso, estabrece que en er Reparo Número uno, con Responsabiridad
Administrativa, el equipo de auditores comprobó que al tre¡nta y uno de diciembre del oos
mil ocho' ra Municiparídad de san Rafaer cedros, registra una mora por recuperar de ros
contr¡buyentes por un monto de doscientos once m¡r dórares con veintitrés centavos
($211' 100'23), detatados en er priego de Reparos; sin embargo considera eraperante que,,si
se anariza detenidamente er conten¡do der presente reparo se observará que ra condic¡ón
pranteada por ros señores auditores de esta corte de cuentas es contraria arcriterío,,, ya que
considera el recurrente que en ningún momento hacen alusión a algún tipo de inobservancia
a la Ley que hayan comet¡do sus poderdantes en razón de ros cargos para ros cuares fueron
erectos' por ro que considera que ra cámara Aquo, no puede afirmar que nos encontramos
ante una Responsabiridad de carácter administrativa reguraoa por er artícuro 54 de ra Ley dela corte de cuentas de ra Repúbrica. continúa manifestando er aperante que en cuanto alpresente caso se refiere, únícamente se r¡mitaron en afirmar que ra Municiparidad de sanRafaer cedros artreinta y uno de diciembre der dos mir ocho registra una mora por recuperar
de los contribuyentes por un monto de Doscientos once Mir Dórares de ros Estados unidos
con Veíntitrés centavos, sin embargo considera que no existe er "hecho cuestionado,,, ya que
cons¡dera que nunca existió hatazgo arguno en ros térm¡nos en que pretendieron [rosauditoresl darre valor regar a ra supuesta observación encontrada por eros. Agrega elapelante que si se analiza la "causa" expuesta por dichos señores en su Informe de Auditoriay el Pliego mismo, se puede advertir que Io hacen en ros srgu¡entes términos: ,,La 

causaobedece a que et concejo Municiparno cuenta con er Manuarde procectimientos Institucionar,que contenga poríticas y proced¡m¡entos para Ia recuperación de ra mora de loscontribuyentes aprobado porel conceio.., ";lo cual considera er recurrente que visto de esamanera ro que debió cuestionarse por parte de ros señores auditores de esta corte de



l1

legal al momento de la auditoria en comento; y para lo cual cita el artículo 84 de la Ley

General Tributaria Municipal. Finalmente considera que la condición planteada por los

señores auditores de esta Corte de Cuentas en el caso que nos ocupa no guarda ninguna

relación con el criterio expuesto. Por lo anterior, estima que la sentencia emitida por la

Cámara inferior en grado en cuanto al Reparo Número Uno, adolece de la inconsistencia

anteriormente expuesta, por lo cual solicita se ordene modificar la referida sentencia

exonerando a sus representados del pago de la multa administrativa que les hubiese

correspondido en razón del hecho cuestionado.

por su parte la Representación Fiscal, considera que después de tener a la vista los

agravios expresado por el apelante, estima que los reparados en primera instancia no

hicieron uso del derecho de defensa consagrado en la constitución en lo relativo al reparo

número uno del presente Juicio de cuentas, por lo que no es procedente lo solicitado en el

presenteincidentedeapelaciónteniendocomobaseloseñaladoenlosarts' 1014y1019de|

código de Procedimientos civiles en lo atinente a la procedencia de las peticiones en esta

instancia. Por lo que considera que en el presente Juicio de cuentas se garantizó el

cumplimiento de principios constitucionales y no existe violaciÓn a los mismos, debido a que

el ahora apelante en primera instancia tuvo expedito el derecho para hacer uso del derecho

de defensa, para contestar el p|iego de reparos correspondiente y para presentar argumentos

quepudieronServaloradosyana|izadaspor|aCámaraSentenciadora'Ademásconsideró

que se dió cumplimiento al PRlNclPlo DE IGUALDAD, debido a que las partes que han

intervenido en el proceso y en la tramitación del presente juicio han tenido las mismas

facu|tades para ejercer sus derechos, por consiguiente esta representación fiscal considera

que se ha actuado respetando el principio enunciado' PRlNClPlo DE AUDIENCIA'

contemp|ado en e| Art. 18 de |a Constitución, a| concederles a |os ahora apelantes la

oportunidad de presentarelpresente recurso' PR|NClPlo DE DEFENSAy DE SEGURIDAD

JURiDICA, los cuentadantes no aportaron Argumentos o pruebas en el presente reparo del

Juicio de cuentas, a pesar que fueron notificados de cada una de las providencias

por el Judex Aquo y al ser analizadas las pruebas y alegatos presentados y el análisis j

pertinenteaefectodedeterminar|aresponsabi|idadsegúncorrespondía.Conrespectoa|a

LEGALTDAD ADMrNrsrRATrvA, esta ha sido garantizadapor medio de la Ley para que los

cuentadantespuedanpresentarlarespectivaApe|aciónsobrelosagravioscausadosalos, '1
mismos de la sentencia condenatoria, la cualfue apegada a Derecho y respetando todas la,ft

'[l ''
garantíasprocesalesPortodoloantesexpuestopideseconfirmelasentencia

según corresponda y dictada por el Juez A Quo'

Esta cámara, luego de analizar los alegatos de las partes, en el presente incidente;-

considera que el apelante cuestiona los procedimientos de la fase de auditoría' para la

determinación del Reparo Número uno, objeto de Ia presente apelación' el cual no fue

refutado por los servidores actuantes o su apoderado en la fase del Juicio de cuentas en

Te|éfonosPBX:(503)2222-4522,2222.7863,Fax:2281.1885,CódigoPosta|01.107
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Primera Instancia, siendo éste er momento procesar oportuno para que hubieran hecho uso
de los derechos que ra rey res confiere, de conformidad ar Art. 69 de ra Ley de ra corte de
cuentas de la Repúbrica, er cuar estabrece que: sentencia de primera Instancia: 'si por ias
expl¡cac¡ones dadas, pruebas de descargo presentadas, o por los resurtados de ias
diligencias practicadas, se considerare gue han sido suf¡cientemente desvi¡fuados los
reparos, Ia Cámara decrarará desvanecida ra responsabiridad cons¡gnada en er juicio y
absolverá al reparado, aprobando Ia gestión de este...,; no obstante, tal como se ha
verificado por este Tribunar, respecto ar Reparo Número uno, objeto de ra presente arzada,
no se pronunciaron ros servidores actuantes cuestionados, e o en razón a ro que dispone el
Art 1026 del código de procedimientos civires, er cuar enmarca er campo de conocimienro
del rribunar de segunda Instancia, pues re señara ras rimitantes que tiene ar momento de
pronunciar sentencia. Ar respecto resurta necesario señarar ro que cita er procesarista
argentino Roberto G. Loutayf Ranea en su obra "EL RECURSo oRDlNARlo DE
APELACTÓN EN EL pRocESO CrvrL, Tomo 1, EditoriarAstrea, 1989" ar manifestarque: ,,----

-er tr¡bunar de arzada esta timitado por ias pretensiones pranteadas en /os escr/os
¡ntroductor¡os der proceso... Debe existir conformidad entre ra materia, pañes y hechos deuna litis incidentat o sustantiva

el órqano iurisdiccionar'.. En retación a ro antes dicho, et tr¡bunar de arzada sóro puede
conocer y dec¡d¡r aquertas cuestiones a ras que ha ,im'ado a Ia aperación er recurrente.

¡nstancia en arado." (énfasis nuestro)-- ro anterior, en concordancia con er principio de

sóro para efectos de escrarecimiento de ros hechos; def anárisis der expediente oePr¡mera Instancia, este Tribunar considera que contrario a ro sostenido por er recurrente en

congruencra de ro cuar nos irustra Jaime Guasp ar definirro de ra s¡guiente manera:
"conformidad que debe de exist¡r entre ra sentencia y ta pretensión o pretensiones que
const¡tuyen er objeto der proceso, más ro oposición u oposiciones en cuanto derim¡tan esteobjeto- Es pues, una reración entre dos térm¡nos, uno de ros cuares es ra sentencia misma. ymás concretamente su faro o pafte dispos¡tiva. v otro, er objeto procesar en sent¡do iguroso,,.
Por lo que ésta cámara considera necesario acrarar que ra aperación es un recurso que ra reyprovee a ras partes que consideren vurnerados sus derechos en primera instancia; por
consiguiente, ros mot¡vos def disenso deben estar encaminados a destruir ra varidez de todasy cada una de ras consideraciones o razones que er tribunar inferior en grado tomó en cuenraal resolver, de lo contrario, los agravios que dejan de atencfer tales requisitos resultanrmprocedentes, puesto que no atacan en sus puntos esenciares er acto ¡mpugnado. En otraspalabras, ar no haberse pronunciado ros ahora impetrantes respecto der Reparo 1, se dio unaaceptación tácita y en consecuencia ya finarizó ra etapa procesar pertinente para defendersedel mísmo' puesto que la apelación se circunscribe a puntos que ya fueron discutidos enPrimera Instancia y ra parte considera que no se resorvió conforme a derecho corresponde.

B
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esta lnstancia, el auditor responsable sí desarrolló en su informe un ejercicio de valoración de /,11fl{!l1;;: .

los elementos a cuestionar, reflejando así los criterios de auditoría de conformidad con 1affi"1ffi¿,
Normas de Auditoría Gubernamental, mediante elcual se fundamenta el hallazgo objeto aq-tffiS$l
presente reparo, dichas fuentes de criterio pueden hallarse en leyes, reglamentos, instructivoS'¡Y.1afrmo 

,)l7l
y demás normativa que regule elfuncionamiento de la entidad, es así como se señaló que:

"El Equipo de Auditores comprobó que al treinta y uno de diciembre del dos mil ocho, la

Municipalidad de San Rafae I Cedros, registra una mora por recuperar de los contribuyentes

por un monto de doscientos once mil cien dólares con veintitrés cenfavos ($211,100.23)",los

cuales se detallan el respectivo pliego de reparos. Asimismo el auditor establece las causas

de la deficiencia encontrada, citando que ésta obedece a que el Concejo Municipalno cuenta

con el Manual de procedimientos lnstitucional, que contenga las políticas y procedimientos

para la recuperación de la mora de los contribuyentes, aprobado por el Concejo'

estableciendo que lo anterior, constituye incumplimiento a los deberes institucionales

infringiendo lo dispuesto en los Artículos 45 y 47 de la Ley General Tributaria Municipal y el

Art. 20 de las Normas Técnicas de Control lnterno Específicas de la Alcaldía Municipal de

San Rafael Cedros; lo que conllevó a determinar por parte de la Cámara A quo'

Responsabilidad Administrativa imponiendo la respectiva multa. No estando los suscritos

facultados para conocer del agravio señalado debe confirmarse la sentencia venida en

apelación.

pOR TANTO: Expuestas las razones anteriores y de conformidad a los Arts' 196 de la

constitución de ra Repúbfica, 42gy 1026 der código de procedimientos civiles, 73 y 94 de la

LeydelaCortedeCuentas,anombredelaRepúb|icadeE|Salvador,estaCámaraFALLA:

l) confírmase en todas sus partes la sentencia venida en grado' ll) Declárase ejecutoriada la

sentencia pronunciada por la cámara Quinta de Primera lnstancia, a las ocho horas cuarenta

minutos der día veintisiete de abrir de dos mir once, ríbrese ra ejecutoria de rey. ilr) Vuerva ra

pieza principal a la CámQQorigen con ión de.este fallo.- HÁGASE SABER.-

PRONUNCIADA POR LOS SEÑORES PRESIDENTE

SUSCRIBEN.

Y MAGI

Exp. CAM-V-JC-063-2009-2
Á'i'Cnloin MUNtcIPAL DE sAN RAFAEL cEDRos'
DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN.
Cnch/(C-106) Cámara de Segunda Instancia
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